
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado. 2015-00280 

    

En memorial allegado al Despacho el día 25 de mayo de 2021, la apodera 

de la demandante insiste en que, por parte del Despacho se efectúe 

requerimiento a la EPS SURAMERICANA S.A. al correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@epssura.com.co para que se informe el nombre e 

identificación del pagador del demandado JUAN PABLO CARDONA 

FLOREZ, su correo y dirección, al igual que el informe sobre la dirección 

de residencia del demandado y su correo electrónico, toda vez que se 

notificó de dicha obligación el 30 de abril y a la fecha no ha procedido. 

 

Revisados los archivos que componen el expediente digital, se observó 

que el día 13 de mayo de 2021, LA EPS SURA a través de oficio No. 235 

ofreció respuesta indicando los datos requeridos en la orden efectuada 

por el Despacho el día 30 de abril del corriente año. Oficio que le fue 

puesto en conocimiento a través de auto del 1 de junio corriente. 

 

Por lo anterior, encendrándose a la espera que el pagador informado por 

la EPS SURA “JAKO IMPORTACIONES S.A.S.” dé respuesta a la medida 

decretada, no se estima pertinente requerir nuevamente a la EPS en 

mención.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
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